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BUIN,02l1AR.2022

DECRETO ALCALDICIO N" 54to VISTOS: Las facultades que me otorgan Ios
Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3067, de fecha 14 de diciembre
de 2021,, se aprueba el Acuerdo N' 69 del Conceio Municipal, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2022.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar.

DEC

1.- Apruébese el Programa de Transferencia de Fondos propios,
durante el ai.o 2022, desde la Municipalidad hacia la Corporación de Desarrollo Social
de Buin, Sector Educación y Salud, con la finalidad de cubrir gastos operacionales, de
acuerdo al detalle que se indica:

Educación:

Mes Monto M$
Febrero 30.000.-

40.000.-
Abril 40,000.-
Mayo 40.000.-
unlo 30.000.-
ulio 50.000.-

Agosto 3 0.000.-
Septiembre 3 0.000.-
Octubre
Noviembre
Diciembre 5 0.000.-
TOTAL TRANSFERENCIA 2022 440.000.-

Salud:

Mes Monto M$
Febrero 25.000.-
Marzo 25.000.-
TOTALTRANSFERENCIA2022 5O.OOO.-

2.- La Dirección de Administración y Finanzas será la encargada
de transferir los montos, en las fechas indicadas, salvo que por situaciónes
imponderables se afecte el flujo de caja y se requiera reprogramar las remesas,
situación se será informada a Ia Corporación de Desarrollo Social.

3.- Las rendiciones por monto transferido deberán ajustarse a la
Resolución N'30 de la Contraloría General de la República.
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2.- Que por medio del Memorándum N" 223, de fecha 24 de
febrero de 2022,|a Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador
Municipal decretar el programa de transferencia de fondos propios desde el Municipio
hacia la Corporación de Desarrollo Social de Buin, Sector Educación y Salud, con la
finalidad de cubrir gastos operacionales.

Marzo

I

60.000.-

I

40.000.- I
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ANOTESE COMUNIQUESE ARCHIVESE.
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